
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo
Servicio Andaluz de Empleo
Dirección Provincial de Córdoba

Por medio del presente se le da publicidad a la RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN, de la subvención pública regulada en el Capítulo I, que
aprueba la Iniciativa para la Activación, Impulso y Recuperación del Empleo (iniciativa AIRE), del Decreto-ley 16/2020, de 16 junio, por el que, con
carácter  extraordinario  y  urgente,  se  establecen  medidas  en  materia  de  empleo  así  como  para  la  gestión  y  administración  de  las  sedes
administrativas ante la situación generada por el coronavirus (covid-19), tramitada con el número de expediente CO/AIRE/0018/2020 por la que se
concede al Ayuntamiento de Valenzuela una subvención por importe total de 53.280 euros con la que se han cofinanciado con cargo al Fondo
Social Europeo correspondiente al Programa Operativo FSE Andalucía 2014-2020 y al Programa Operativo de Empleo Juvenil  , las contrataciones
de los siguientes expedientes:
1-CO/AIRE/0018/2020/Jóvenes: Se han contratado 2 jóvenes en las categorías de administrativo y peón en general por 6 meses.
TOTAL AYUDA: 17.760,00€
2- CO/AIRE/0018/2020/30: Se han contratado 2 personas en las categorías de administrativo y jardinero en general ,por 6 meses.
TOTAL AYUDA: 17.760,00€
3- CO/AIRE/0018/2020/45:Se han contratado 2 personas en las categorías de peón y jardinero en general ,por 6 meses.
TOTAL AYUDA: 17.760,00€


